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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CONDUCTAS DE RIESGO SUICIDA DE ESTUDIANTES DE SÉPTIMO Y OCTAVO AÑO BÁSICO.

Objetivo del protocolo 
Este protocolo proporciona orientación sobre cómo manejar cualquier situación de autolesión o pensamientos suicidas que puedan surgir en el entorno escolar y educativo, y que representen un riesgo para la salud o la vida de un estudiante. 
Conceptos generales 
	Conducta suicida 
	Preocupación o acto que intencionalmente inflige un daño o causa la muerte de sí mismo. La conducta suicida comprendida como un continuo que abarca desde la ideación hasta el suicidio consumado pasando por el intento de suicido constituye una importante preocupación de salud a nivel mundial tanto en población adulta como adolescente. 

	Ideación suicida 
	Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), pensamientos de hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), hasta un plan específico para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”). 

	Intento de suicidio 
	Implica una serie de conductas o actos con los que una persona intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su consumación. 

	Suicidio consumado 
	Termino que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de su vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

	Factores de riesgo para la conducta suicida 
	Factores biológicos, genéticos, psicológicos, familiares, de historia de vida y socioculturales que actúan de manera conjunta generando vulnerabilidad en la persona, esto es, mayor susceptibilidad a presentar conducta suicida. 

	Factores protectores para la conducta suicida en estudiantes 
	Factores que actúan contrarrestando, disminuyendo o amortiguando el efecto de los factores de riesgo, favoreciendo la salud mental en estudiantes. 

	Conductas Auto lesivas 
	Son actos intencionales y directos de daño sobre el propio cuerpo sin una clara intención de acabar con la vida. A través de la sensación provocada por las autolesiones se busca aliviar el intenso malestar psicológico vivido por la persona. Este tipo de conducta puede no provocar lesiones importantes, provocar lesiones o provocar la muerte de manera no intencional. 

	Cutting 
	Cortes superficiales hechos con hojillas, cuchillos o algún objeto cortante. 

	Quemaduras 
	Lesiones realizadas con fósforos, cigarrillos o algún objeto caliente. 

	Hematomas y Rasguños 
	Provocar moretones así́ mismo por golpes o rascarse un área hasta sangrar. 


Señales de alerta 
Existen señales directas, más claras e inmediatas de riesgo suicida que indican que el o la estudiante puede estar pensando o planificando un suicidio, o con pensamientos recurrentes sobre la muerte. Estas señales pueden ser verbales, aparecer en las actividades de los o las estudiantes (ej. trabajos de clase, escritos en textos, medios de comunicación sociales) o informados por otro estudiante o profesor. También hay señales con cambios más indirectos en el comportamiento del o la estudiante que pudieran estar siendo producto de problemas de salud mental, que pueden asociarse a pensamientos o planes suicidas. 
Señales de Alerta Directa  
● Busca modos para matarse: 
· -  Búsqueda en internet (páginas web, redes sociales, blogs). 
· -  Intenta acceder a armas de fuego, pastillas u otro medio letal. 
· -  Planifica o prepara el suicidio (lugar, medio, etc.). 
● Realiza actos de despedida: 
· -  Envía cartas o mensajes por redes sociales. 
· -  Deja regalos o habla como si ya no fuera a estar más presente. 
● Presenta conductas auto lesivas:
- Cortes, quemaduras o rasguños en partes del cuerpo como muñecas, muslos u otras. 
● Habla o escribe sobre: 
· -  Deseo de morir, herirse o matarse (o amenaza con herirse o matarse). 
· -  Sentimientos de desesperación o de no existir razones para vivir. 
· -  Sensación de sentirse atrapado, bloqueado o sufrir un dolor que no puede soportar. 
· -  Ser una carga para otros (amigos, familia, etc.) o el responsable de todo lo malo que sucede. 
Señales de Alerta Indirecta 
●  Alejamiento de la familia, amigos y red social o sentimientos de soledad. Se aísla y deja de participar. 
●  Disminución del rendimiento académico y de sus habilidades para interactuar con los demás. 
●  Incremento en el consumo de alcohol o drogas. 
●  Cambios de carácter, animo o conducta, pudiendo mostrarse inestable emocionalmente, muy inquieto o nervioso. 
●  Deterioro de la autoimagen, importante baja en la autoestima, o abandono/ descuido de sí mismo. 
●  Cambios en los hábitos de sueño o alimentación. 
●  Muestra ira, angustia incontrolada, o habla sobre la necesidad de vengarse. 
	PROCEDIMIENTO FRENTE A SEÑALES DE ALERTA 
Cuando el encargado/a de convivencia escolar ha detectado señales de alerta o ha sido alertado por otro miembro de la comunidad educativa sobre un posible riesgo suicida, debe realizar un primer abordaje de acuerdo a los siguientes pasos: 

	MOSTRAR INTERÉS Y APOYO: 
●  Antes de iniciar este primer abordaje es fundamental contar con los datos de contacto de la red de salud disponible. 
●  Buscar un espacio que permita conversar con él o la estudiante de forma privada y confidencial. Se inicia la conversación expresando interés y preocupación, para luego señalar el por qué́ se quiere conversar con él o  ella (ej. “he notado ciertas conductas y cambios en ti que me llamaron la atención y me han preocupado...”). 

	HACER LAS PREGUNTAS CORRECTAS: 
● Continuar la conversación preguntándole qué está pensando o sintiendo. Las preguntas se deben realizar gradualmente, empezando por aquellas más generales para luego avanzar hacia otras más específicas sobre suicidio. No olvidar que es un mito pensar que hablar sobre el suicidio puede gatillar la ideación o el acto en una persona. 

	Preguntas Generales sobre el estado mental, la esperanza y el futuro. 
¿Cómo te has estado sintiendo?
¿Estás con alguna(s) dificultad(es) o problema(s)? (personal, familiar, en la escuela o liceo) ¿Cómo te imaginas que las cosas van a estar en el futuro? 

	Preguntas Específicas sobre pensamientos y planes suicidas. 
1. Pregunta sobre el deseo de estar muerto/a: La persona confirma que ha tenido ideas relacionadas con el deseo de estar muerta o de no seguir viviendo, o el deseo de quedarse dormida y no despertar. 
Pregunte: ¿Has deseado estar muerto/a o poder dormirte y no despertar? 
2. Pregunta sobre presencia de Ideas Suicidas: Pensamientos generales y no específicos relativos al deseo de poner fin a su vida/suicidarse (por ejemplo, “He pensado en suicidarme”) sin ideas sobre cómo quitarse la vida (métodos relacionados, intención o plan). 
Pregunte: ¿Has tenido realmente la idea de suicidarte? 
3. Pregunta sobre presencia de Ideas Suicidas con método (sin plan específico y sin la intención de actuar): El o la estudiante confirma que ha tenido ideas suicidas y ha pensado en al menos un método. Esto se diferencia de un plan específico con detalles elaborados de hora, lugar, etc. Por el contrario, existe la idea de un método para matarse, pero sin un plan específico. Incluye también respuestas del tipo: “He tenido la idea de tomar una sobredosis, pero nunca he hecho un plan específico sobre el momento, el lugar o cómo lo haría realmente...y nunca lo haría”. 
Pregunte: ¿Has pensado en cómo llevarías esto a cabo? 
4. Pregunta sobre Intención Suicida sin Plan Específico: Se presentan ideas suicidas activas de quitarse la vida y el o la estudiante refiere que ha tenido cierta intención de llevar a cabo tales ideas. Presencia de ideas suicidas, pero sin intención de llevarlas a cabo son respuestas tales como “Tengo los pensamientos, pero definitivamente no haré nada al respecto”. 
Pregunte: ¿Has tenido estas ideas y en cierto grado la intención de llevarlas a cabo? 

	5. Pregunta sobre Intención Suicida con Plan Específico: Se presentan ideas de quitarse la vida con detalles del plan parcial o totalmente elaborados, y el o la estudiante tiene cierta intención de llevar a cabo este plan. 
Pregunte: ¿Has comenzado a elaborar o has elaborado los detalles sobre cómo suicidarte? ¿Tienes intenciones de llevar a cabo este plan? 
6. Pregunta sobre Conducta Suicida: Ejemplos: ¿Has juntado medicamentos/remedios, obtenido un arma, regalado cosas de valor, escrito un testamento o carta de suicidio?, ¿has sacado remedios del frasco o caja, pero no las has tragado, agarrado un arma pero has cambiado de idea de usarla o alguien te la ha quitado de tus manos, subido al techo pero no has saltado al vacío?; o ¿realmente has tomado remedios, has tratado de dispararte con una arma, te has cortado con intención suicida, has tratado de colgarte, etc.? 
Pregunte: ¿Alguna vez has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has preparado para hacer algo para terminar con tu vida? 

	Las respuestas dadas a cada una de las seis preguntas deben valorarse de acuerdo a la Pauta para la Evaluación y Manejo del Riesgo Suicida que se presenta a continuación: 
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	Formule las preguntas 1 y 2 
	Último Mes 

	
	SI 
	NO 

	1. ¿Has deseado estar muerto (a) o poder dormirte y no despertar? 
	
	

	2. ¿Has tenido realmente la idea de suicidarte? 
	
	

	Si la respuesta es “SÍ” a la pregunta 2, formule las preguntas 3, 4, 5, y 6. Si la respuesta es “NO” continúe a la pregunta 6. 

	3. ¿Has pensado como llevarías esto a cabo? 
	
	

	4. ¿Has tenido ideas y en cierto grado la intención de llevarlas a cabo? 
	
	

	5. ¿Has comenzado a elaborar o has elaborado los detalles de cómo suicidarte? ¿Tienes intenciones de llevar a cabo este plan? 
	
	

	Siempre realice la pregunta 6 

	6. ¿Alguna vez has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has preparado para hacer algo para terminar con tu vida? 
	Alguna vez en la vida 

	
	
	

	● Si la respuesta es “SI”: ¿Fue dentro de los últimos 3 meses? 
	En los últimos 3 meses 

	
	
	


Pauta elaborada en base a COLUMBIA-ESCALA DE SEVERIDAD SUICIDA (C-SSRS). Versión para Chile – Pesquisa con puntos para Triage. Kelly Posner, Ph.D © 2008. Revisada para Chile por Dra. Vania Martínez 2017. 

	Toma de Decisiones para el encargado de convivencia escolar 

	Si el estudiante responde que NO a todas las preguntas de la pauta, recuerde que igualmente presenta señales de alerta y que, por lo tanto, debe dar cuenta de estas a sus padres y sugerir una evaluación de salud mental. [image: ]

APOYAR, CONTACTAR Y DERIVAR: 
La Pauta para la Evaluación y Manejo del Riesgo Suicida permitirá́ distinguir entre Riesgo Suicida, Riesgo Medio o Riesgo Alto y tomar decisiones respecto a los siguientes pasos a seguir. En cualquiera de estos tres niveles, el encargado/a de convivencia escolar debe a continuación 
Entregar apoyo al/la estudiante, contactarle con la red de apoyo (familiar, social y/o de salud) y derivar a las instancias correspondientes (dupla psicosocial/atención en salud). 
●  Siempre mantener la calma, escuchar de forma activa, no prejuiciosa, expresar preocupación y ofrecer ayuda. 
●  Evitar a toda costa dar consejos o sermones que defienden el “valor de la vida”, que provocan sentimientos de culpa o que no ayuden al/la estudiante. Siempre se debe considerar seriamente cualquier amenaza de suicidio. 
●  Indicarle que además del apoyo que se le está dando en ese momento, también es necesario contactar a su familia y buscar apoyo profesional en la red de salud. 
●  Señalar que solo se informará a sus padres/cuidadores sobre la presencia de señales de alerta de riesgo suicida y la necesidad de atención de salud, manteniendo la privacidad sobre información sensible que no quiera o tenga temor de compartir con ellos. 
●  Puede ocurrir que el estudiante rechace que se comunique a la familia sobre la situación y/o la derivación a la atención de salud, ante lo cual se debe reforzar la idea de la importancia de ambos pasos, resaltando que es por su propio beneficio y que en todo momento podrá́ contar con su apoyo. Explicar al/la estudiante, de manera general, que en el centro de salud le entregarán apoyo profesional, para generar estrategias que alivien su malestar. 
●  El integrante de la comunidad educativa que realice este primer abordaje, debe siempre informar al Equipo de Convivencia, con el fin de que informe a la familia y realice seguimiento al primer contacto de esta con la red de salud. 
●  El director/a (o quien esté designe) debe explicar a la familia, que, de acuerdo a la situación previsional del estudiante, solicite hora en el centro de atención primaria que le corresponde o centro de salud en el que se atienda. 
●  Si es necesario, y con autorización de los padres, apoyar el proceso de referencia a atención profesional, a través del contacto con el centro de atención primaria, o el centro de salud donde se atiende si es posible. 
●  Entregar al padre/madre o cuidador responsable una breve ficha de derivación a atención en salud. 
●  Para aquellos estudiantes con Riesgo Medio o Alto es fundamental asegurarse que se encuentren protegidos y alejados de posibles medios letales hasta que se consiga la ayuda. 
●  En caso de que el estudiante después de este primer abordaje, no se encuentre en condiciones de volver a clases por estar emocionalmente afectado, se debe contactar a sus padres para coordinar su retiro del establecimiento y medidas de protección en el hogar mientras se accede a la atención en salud. 
●  En caso de riesgo inminente se debe llevar a la persona al Servicio de Urgencias más cercano y comunicar paralelamente a los padres. 

	REALIZAR SEGUIMIENTO: 
●  Realizar el seguimiento del caso, asegurándose que él o la estudiante haya recibido la atención necesaria. 
●  Una vez que el o la estudiante esté de vuelta en clases se debe estar atento a nuevas señales, así́ como también a necesidades de mayor acompañamiento y cuidado. 
●  Seguir las recomendaciones de apoyo que sean entregadas por el equipo de salud, a través de los apoderados o directamente. 
●  Preguntar directamente al estudiante y a los padres o cuidadores como han visto al estudiante. 
El equipo de convivencia escolar debe llevar un registro de todos los casos que han sido detectados y derivados a la red de salud, realizando el seguimiento de estos. 

	PROCEDIMIENTO TRAS UN INTENTO SUICIDA DE UN/A ESTUDIANTE 

	FASE 
	ACCIÓN 
	RESPONSABLE 
	PLAZO 
	MEDIO DE VERIFICACIÓN 

	1. Contactar a los padres y estudiante 
	Manifestar la preocupación del establecimiento educacional y ofrecer ayuda. 
	Encargado/a de convivencia escolar. 
	Dentro de las primeras 24 hrs. 
	Registro escrito de la entrevista con estudiante y/o apoderado 

	
	Determinar en conjunto la información que puede ser transmitida a los profesores y estudiantes, y contrastar la información que maneja el establecimiento educacional sobre lo ocurrido 
	Encargado/a de convivencia escolar. 
	
	

	
	Preguntar si han sido testigos presenciales de alguna conducta o situación de riesgo de suicidio recientemente. Identificar si hay elementos en el contexto escolar que generen problemas o si debería ser cambiado (por ejemplo, bullying, presión escolar o discriminación). 
	Encargado/a de convivencia escolar. 
	
	

	
	Preguntar si la ayuda profesional está disponible para él o la estudiante. En caso de no, ofrecer y gestionar apoyo para contactarles con la red de apoyo de la escuela. 
	Trabajador/a social de la dupla psicosocial. 
	
	

	
	Considerar quién puede acompañar o hacer seguimiento de él o la estudiante en el establecimiento educacional. 
	Trabajador/a social de la dupla psicosocial. 
	
	

	
	Saber qué esperan los padres y el o la estudiante de la escuela o liceo, y afirmar claramente qué es posible realizar en el contexto escolar y qué no. 
	Encargado/a de convivencia escolar. 
	
	

	2. Organizar reuniones con el equipo escolar 
	Informar sobre lo sucedido a los docentes y asistentes de la educación del establecimiento, con el fin de contar con una versión única 
	Director. 
Encargado/a de convivencia escolar. 
	Dentro de los 5 primeros días hábiles. 
	Acta de reunión. 
Registro de Asistencia. 

	 
	Para comunicar a la comunidad educativa y evitar rumores. 
	
	
	

	
	Mantener confidencialidad de información sensible sobre el estudiante y/o su familia, por ejemplo: orientación sexual, embarazo, entre otros. 
	Encargado/a de convivencia escolar. 
Profesor/a jefe. 
	
	

	
	Entregar información respecto de donde pueden encontrar apoyo aquellos que se han visto más afectados con la situación. 
	Trabajador/a social de la dupla psicosocial. 
	
	

	3. Organizar una charla en clase 
	Ofrecer información a los compañeros del estudiante afectado sobre donde pueden conseguir apoyo en situaciones complejas, y con quién pueden hablar si lo necesitan. Esta acción también se puede realizar con otros cursos, en caso de que el establecimiento educacional lo estime necesario. 
	Encargado/a de convivencia escolar. 
Dupla psicosocial. 
Profesor/a jefe. 
	Dentro de los 7 primeros días hábiles 
	PPT Plan de Intervención Registro de participación 

	
	Si el estudiante y sus padres lo permiten, hablar en clase sobre el incidente, principalmente sobre su estado de salud actual y las formas de brindarle apoyo. Nunca deben darse detalles sobre el intento de suicidio (por ejemplo, el método o el lugar). 
	Encargado/a de convivencia escolar. 
Dupla psicosocial. 
Profesor/a jefe. 
	
	

	
	Se deberá́ dar información general sobre la conducta suicida y a continuación aplicar las recomendaciones para informar en clases sobre el intento o suicidio de un o una estudiante. 
	Encargado/a de convivencia escolar. 
Dupla psicosocial. 
Profesor/a jefe. 
	
	

	
	Considerar el punto de vista de los estudiantes, de manera que se pueda empezar desde sus creencias o necesidades. 
	Encargado/a de convivencia escolar. 
Dupla psicosocial. 
	
	

	
	
	Profesor/a jefe. 
	
	

	
	Preguntar a él o la estudiante afectada si prefiere asistir a la charla o no. 
	Encargado/a de convivencia escolar. 
Profesor/a jefe. 
	
	

	4. Preparar la vuelta a clases 
	Retornar a clases y a las rutinas habituales será́ un componente vital del proceso de recuperación de él o la estudiante. 
	Director/a. 
Encargado/a de convivencia escolar. 
	Apenas se reintegre el estudiante 
	Registro escrito de la atención de apoderado. 

	
	La vuelta a la escuela debe ser conversada y analizada con los padres, el equipo directivo, el encargado/a de convivencia, y el estudiante, y en conjunto acordar los apoyos que necesitará para que su regreso sea confortable (ej. parcelar calendarios de evaluaciones pendientes, definir a quien recurrir en caso de crisis o malestar, etc.). 
	
	
	



	PROCEDIMIENTO TRAS EL SUICIDIO DE UN/A ESTUDIANTE 

	FASE 
	ACCIÓN 
	RESPONSABLE 
	PLAZO 
	MEDIO DE VERIFICACIÓN 

	1. Activación  de los pasos 
	Activación del protocolo de forma inmediata y convocar una primera reunión con los actores relevantes, asegurándose incluir al mismo director, los profesores de él o la estudiante, el encargado de convivencia y su equipo, y el personal administrativo. 
	Director/a (o quien esté designe). 
	Dentro de las primeras 24 hrs. 
	Acta de Activación de Protocolo 

	2. Informarse de lo sucedido y contactar a los padres
	El director/a o quien este designe debe primero verificar los hechos y estar seguros de la causa de la muerte, a través de la información oficial de los padres. 
La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la comunidad 
	Director/a (o quien este  designe). 
	Dentro de las primeras 24 hrs. 
	Acta de Activación de Protocolo. 

	
	Estudiantil hasta que la familia haya sido consultada sobre la información oficial. 
	
	
	

	
	Si aún no existe claridad de lo sucedido, la Dirección debe informar que la situación está siendo evaluada y que será́ comunicado tan pronto como haya más información. Transmitir a los estudiantes y sus familias que los rumores que puedan circular pueden ser profundamente hirientes e injustos para la persona fallecida, su familia y amigos, y que incluso pueden ser información errónea o imprecisa. 
	Dupla Psicosocial. 
	
	

	
	A corto plazo, se deben resolver los temas administrativos pendientes entre el establecimiento educacional y la familia del/la estudiante de manera de asegurarse que la familia no vuelva a ser contactada por el establecimiento salvo en casos estrictamente necesarios. Ejemplo de esto es la entrega de sus materiales y pertenencias presentes en el establecimiento. 
	Inspector/a general. 
	Dentro de los 5 primeros días hábiles. 
	Acta de entrega. 

	3. Atender al equipo escolar: comunicación y apoyo 
	Tan pronto como sea posible, organizar una reunión con los docentes y asistentes de la educación del establecimiento educacional, en la que se comuniquen los hechos con claridad y los pasos a seguir. 
	Director/a. 
	Dentro de las primeras 48 hrs. 
	Lista de asistencia. 
Nómina de redes de apoyo externa. 

	
	También es importante informar al equipo escolar acerca de dónde pueden conseguir apoyo psicológico, si lo necesitan. También se puede gestionar apoyo para el equipo escolar a través de la red de apoyo con la que cuente la escuela. 
	Dupla psicosocial. 
	
	

	4. Atender a los estudiantes: Comunicación y apoyo
	Ofrecer a los/as estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones y entregarles 
	Dupla psicosocial. 
	Dentro de los 5 
	Registro escrito de entrevistas individuales. 

	
	Información sobre estrategias saludables para manejarlas.
Informar a los y las estudiantes sobre cómo conseguir ayuda y apoyo, tanto en el establecimiento educacional como fuera de éste. 
	
	Primeros días hábiles. 
	

	
	Promover entre los docentes y los asistentes de educación la disposición para identificar estudiantes que puedan estar imitando la conducta del estudiante fallecido y quienes pueden tener riesgo incrementado de cometer un intento de suicidio. Especialmente tener en cuenta a estudiantes más vulnerables, como por ejemplo los amigos cercanos, pero también a otros compañeros con quienes él o la estudiante pudieran haber tenido conflictos. 
	Dupla psicosocial. 
	Dentro de los 10 primeros días hábiles. 
	Acta de reunión. 

	
	Enviarles una nota informativa a los padres, madres y apoderados que dé cuenta del incidente (sin detalles de método o lugar) y por sobre todo informe sobre los posibles riesgos y las opciones de apoyo disponibles para sus hijos e hijas. 
	Director/a. 
	Dentro de las primeras 24 hrs. 
	Circular. 

	5. Funeral y conmemoración 
	Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a difundir información sobre el funeral a los estudiantes, apoderados y equipo escolar, 
así́ como también autorizar la asistencia de los 
Pupilos a los ritos que ocurran durante el horario escolar (velorio o funeral). Asimismo, se podrán realizar acciones conmemorativas al interior del establecimiento. 
	Director/a. Encargado/a de convivencia escolar. 
Dupla Psicosocial 
	Cuando sea pertinente 
	Comunicado Escrito. 

	6. Seguimiento y 
evaluación 
	A diferencia de otras emergencias, la intervención posterior a un suicidio debe ser sostenida durante varios meses. Para tales efectos, el equipo directivo, en coordinación con el Equipo de Convivencia y Dupla Psicosocial, establecerá́ un plan de acción, posterior al incidente, considerando las siguientes responsabilidades: 
Servir de enlace con la familia.
Identificación de personal y alumnos más vulnerables (por ejemplo, amigos) para realizar un contacto y seguimiento personalizado. Preparación de información escrita para el personal, alumnos, apoderados. Gestionar toda la información entrante y saliente (tarjetas de condolencias, aviso a los medios de comunicación, etc.). 
Realizar los cambios ambientales necesarios.
Se brindará dentro del plan de acción una contención al curso. Y seguimiento de los alumnos. 
	Equipo directivo, en coordinación con el equipo
de convivencia y Dupla Psicosocial. 
	Durante el tiempo que sea necesario. 
	Plan de acción. 



	CUANDO EL INTENTO SUICIDA O AUTOAGRESIÓN OCURRE EN EL ESTABLECIMIENTO 

	●  Se prestaran los primeros auxilios que el establecimiento pueda brindar a través de enfermería. 
●  De acuerdo a la gravedad de la situación se evaluará si es necesario llamar a la ambulancia o no lo amerita. 
●  Se llamará inmediatamente a un familiar o adulto responsable del estudiante. 
●  Una vez que el adulto responsable o papas están acompañando al alumno, se aplicarán los procedimientos a los que el establecimiento está obligado a realizar (Por ejemplo: llamar a 
Carabineros). 
●  El establecimiento tomará las medidas necesarias para abordar la situación de crisis con el 
Grupo de estudiantes, que hayan presenciado o estén informados de lo ocurrido. 


Información de los Centros Asistenciales de Salud 
	Nombre del Centro Asistencial
	Dirección
	Teléfono

	Hospital Dr. Exequiel González Cortés 
	Gran Avenida José́ Miguel Carrera 3300, San Miguel 
	225765655
225765652


	Hospital y CRS El Pino 
	Camino Padre Hurtado 13560, San Bernardo 
	225767300
225767305


	Cóndores de Chile 
	Augusto D'halmar 555, El Bosque 
	800432700 
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7. tHas deseado estar muerto (3) o poder dormirtey.
nodespertar?

8. sHas tenido reamente I dea de suicidarte?

Si1arespuestaes “Si“a a pregunta 2, ormule as preguntas 3, 4,5,y 6.
Silarespuesta es “NO” continiea 2 pegunta 5.

5. 2has pensado como llevariasesto @ cabo?

10. gHastenido deas y en certo grado la ntencion de
Hevarlss 3 cabo?

eHas comenzado aelaborar o has elaborado los
detalles docémo sicidarte? iTienesintenciones de
Hlevar a cabo este plan?

12. 2Alguna vez has hecho algo, comenzado ahacer Alguna vez enlavida
alg0. te has preparado para hacer algo para
terminarcon t vids?

o sila respuesta e *SI": LFue dentro de o Glimos 3 Enlos dltimos 3 meses
meses?





image4.png
Anexo:

icha de Derivacion a Centro de Salud

1. Antecedentes del Establecimiento Educacional
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Nombre y cargo profesional de
referencia

Correo electranico y teldfono de
contacto el profesional ~ de
referencia

2. Antecedentes del estudiante
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Rut

Fecha de Nacimiento

Edad
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Adulto responsable

Teléfono de contacto
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3. Motivos por el cual se derivaa Centro de Atencién Primaria

(en caso de conducta suicida indique riesgo medio o ato)

4. Acciones efectuadas por el Establecimiento Educacional
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Sila respuesta fue S1 s6lo a las preguntas 1y 2
Riesgo 1. Informe 32 dupla picosocial sobre i resgo detectado.
2. Contacte 3 os padres o cuidadoresy sugiers scceder astencién
salud mentalpara evaluscién de est y otros dmbitos,
3. Entregue ficha de dervacin 2 centro de salud para facitar
referenca.Envir alcorreo altejouen@saludelhosauie |
4._Realce seguimiento dolla estudiante.
511 respuesta ue 513 pregunta 3.0 “mis all do 3 meses” a pregunta &
ResgoMedio | 1. Informe aldirctor/a una ves finallzada a entrevista. Acordar con o
adolescente qué nformacién se entregars y con qué objetie
2. Una vez Informado, o directr/a debe contactar 3 los paces
cuidadores para informarke de a situacin y solcar a atencién e
salud mental del estudiante dentro de una seman. Corroborar
Sempre que las medidas fusron comprendidas, enfatizar e
responsablidad lega.
Entregue a los padres la ficha de derivacién al centro de atencid
primaria (0 al cenro de salud de preferencia en caso de ISAPRE)
apoye o proceso de referenci 3 cenro de salud i e necesar
Realice seguimiento delcaso, asegurindose que el estudiante hay
recbido 3 atencien
Recomiende medidas de seguridad en caso de que durante I3
espera de atencién se ncluya un fin de semana (acompafamient
alestuciante, imita scceso a medios etsles  otro)
Sl rospuesta fue 513 preguntas 4,5 /0 6 en los “Glimos 3 meses':
Informe sl director/a Acordar con ol adalescente qué nformacio
se entregard y con qué objetvo.
Una vez informade, el director/a debe contactr a los paces
cuidadores para que concurran o antes posible 3 I escuela o lce
ara ser informados de asituacién, acomparien al estudiante y qu
éste concurra 3 atencn en salud mental en el mismo. dia
Corroborar siempre que Ias medidas fueron comprendidas
enfatizaren responsabilcad egal.
Entregue  los padres la ficha de derivacién al centro de atencid
primaria (0. centro d salud de preferenciaen caso de SAPRE).
En caso de encontrarse fuera de horario ce atencidn el centro
salud, el estudiante debe concurre 31 SAPU o Serico de Urgenc
s corcano, acompafado de a ficha de derivacicn.
Tome medidas de precaucién inmediatas para el resgo sicid:
Acompatiar a estuante hasta que se encuentre con sus padres.
cuidadores. Nunca dejarlos0l.
Faciltar fa coordinacién con el Centro de Atencén rimaria cuande
corresponda. Los cuidadores deben trasiadarse inmediatament
con el adolescente 3 un cenro de urgencia: 10 14 aos al Hospital
Exequiel Gonzdlez Corés  de 15 2 19 aio a Hospital € Pino
Eliminar medios letales del entorno.
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